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por cada Empresa y kilovatios consumidos. Como índice cOw

rrector la productividad de las instalacjones industriales y de
más circunstancias objetivas especiales que la Comisión ejecu
tiva considere.

Séptimo.-El seftalamiento, exhibición y comunicación de las
bases y cuotas individuales se efectuará con < sujeción a lo dis~

puesto en la 'Orden de 28 de julio de 1972 Y se imputarán a los
contribuyentes los coeficientes o puntos que procedan de los
fijados para cada regla de' distribución.

Octavo.-Las.. cuotas individuales serán ingresadas en dos pla
zos, con vencimiento el 20 de junio Y~ de noviembre de 1974,
en la forma prevista en el articulo 17, número 2, de la Orden
de 28 de julio de 1912, sin perjuicio d~ lo establecido en el ar
ticulo 20.2 del vigente Reglamento General de Recaudación.

Noveno.-La aprobación del Convenio no· exime a los con
tribuyentes de sus obligaciones tributarias por actividades,
hechos imponibles y periodos no convenidos, ni de las de' ca~
racter formal, documental, contable o de otro orden que sean
preceptivas, salvo las de presentación de-declaraclolld-liquida
ciones por los hechos imponi~les obieto da Convenio.

ORDEN de 16 de abril as 1974 por la que se aprue
ba el Convenio fiscal, de ámbito nacional, entre la
Hacienda Pública y la Agrupación de Tejeduría de
Lana para la exacciÓn del Impuesto General sobre
021 Tráfico de las Empresas durante el período de
1 M eneTO a 31 de diciembre de 1974.

Ilmo. Sr.: Vista la. propuesta. de la Comisión Mixta designada
para elaborar las condiciones a regir en el Convenio que se
indica,

Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorga la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, y la Orden lie 28 de julio de
1972, ha. acordado lo siguiente:

Primero.-Se aprueba. el Convenio fiscal, de ámbito nacional,
con la mención ..C. N. nUmero 1411974", entre la Hacienda PU·
blies. y la Agrupación de· Tejeduría de Lana para la exacción
del Impuesto General sobre el Tráfico de las Rmpresas, con su
jeción a las cláusulas y condiciones que se establecen en la
presente.

Segundo.-Período de vigencia: Este Convenía regirá desde el
1 de· enero a 31 de diciembre de 1974.

Décimo.-En la documentación a expedir o conservar, gagún
las normas reguladoras del Impuesto, se hará constar necesaria
mente la mención del Convento.

Undécimo.-La tributación aplicable a las altas y bajas que
se produzcan durante el período de vigencia del Convenio. el
procedimiento para sustanciar las reclamaciones y las normas
y garantías para la ejecución y efectos del mismo se ajustarán
a lo que para estos fines digpone la Orden de 28 de julio de
1972.

Duodécimo.-En todo lo no regulado expresamente en la
presente se aplicara en cuanto proceda la mencionada Orden
de 28 de julio de 1972.

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 16 de abril de 1974.-El Subsecretario de Hacienda,

José L6pez-Muñlz González-Madroño.

Ilmo. Sr. Director general de fmpuestos.

Tercero .........Extensión subjetiva: Quedan sujetos al Convenio
los contribuyentes que' figuran en la relación definitiva aproba
da por la Comisión Mixta en su propuesta de 11 de marzo de
1974, excluidos los domiciliados en las provincias de Alava, Na
varra y todos aquellos que han presentado su renuncia en tiem
po y forma, las bajas y las Empresas excfuidas por la Orden
ministerial de 28 de julio de 1972 y 28 de diciembre de 1973.

Cuarto.-Extensión objetiva: El Convenio comprende las ac~

tividades y hechos imponibles dimanantes de las mismas que
se detallan a continuaCión:

al Actividades: Fabricación y venta de tejidos de lana pura
y sus mezclas.

Quedan excluidos del presente Convenio:

1.0 Las exportaciones.
2.° Las operaciones' realizadas en Alava, Navarra, islas Ca

narias, Ceuta, Melilla y Sahara.
3.° Las ventas y transmisiones a las islas Canarias, Ceuta,

Melilla y Sahara.

b} Hechos imponibles:

Hechos imponibles

Ventas a mayoristas
Ventas a minoristas

Artículo

3
3

Bases

1.594.075.000
692.437.roo

Total ......

Tipos

Porcentaje

2,00
2,40

Cuotas

31.881.500
16.618.500

48.500.000

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión Mixta designada
para elaborar las condiciones a regir en el Convenio que se
indica:,

Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorga la
Ley 23011963, de 28 de diciembre, y la Orden de 28 de julio de
1972, ha acordado lo sig,uiente:

Primero.--:Se aprueba el Convenio fiscal, de ámbito nacional,
con la mención ..C. N. número 13/1974,." entre la Hacienda PÚ
blica y la Agrupación de Hilaturas de Lana. para la exacción
del Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, con SU~

y garantías para la ejecución y efectos del mismo se ajustarán
a lo que para estos fines dispone la Orden de 28 de julio de
1972.

Duodécimo,-En todo Jo no regulado expresamente en la pre·
sente se aplicará, en cuanto proceda, la mencionada Orden de
28 de julio de 1972.

Lo que comunico a V. l. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 16 de abril de 1974.-EI Subsecretarío de Hacienda,

José L6pez-Muñiz González-Madroño.

Ilmo, Sr. Director general de Impuestos.

Quinto.-La cuota global para el conjunto de contribuyentes
y por las actividades y hechos imponibles comprendidos en el
Convenio se fija en 48.500.000 pesetas. •

Sexto.-Reglas de distribución de la cuota global: Para impu
tar a cada contribuyente sus bases y cuotas individuales se apli
carán las siguientes reglas: Volumen de operaciones estimado
conjugando la maquinaria propia oaiena utilizada en cada
caso por las Empresas, sus características técnicas, calidades
de tejidos ,producidos y mayor grado deutilizaci6n del utillaje.,
Además de estos índicea.. básicos, como índice corrector se podrá
aplicar un valorado conceptualmente, que. refleje las especiales
circunstancias concurrentes en determinadas Empresas. .

Séptimo.-El señalamiento, exhibición y comunfcación de las
bases· y. cuotas individuales se efectuará con- sujeción a lo dis
puesto en la Orden de 28 de julio de 1972 y se imputaran· a
los contribuyentes los coeficientes o puntos que procedan de
Jos fijados para cada regla de distribución.

Octavo,"":"'Las cuotas individu~les serán ingresadas en dos pla
zos. con vencimiento en 20 de junio y 20 de noviembre de 1974,
en 'la forma prevista en el artículo 17J- numero 2, de la Orden
de 28 de julio de 1972, sin· perjuicio de lo _establecido en el ar
tículo 20.2 del vigente Reglamento General de :Recaudaci6n.

Noveno.-La aprobacIón del Convenio no exime a los con
tribuyente de sus obligaciones tributarias por actividades, he
chos imponibies y periodos no convenidos, ni de las -de cárácter
forinal, documental, contable o de otro orden que ·sean pre~

ceptivos, salvo las de presentación de declaraciones-liquidaciones
por los hechos imponibles objeto de Convenio.

Décimo.-En la documentación a expedir o conservar, según
las normas reguladoras del Impuesto, sebarA c<mstar necesa·
riamente la mención del Convenio.

Undé~imo.-La tributación aplicable a las altas y bajas que
se produzcan durante el período de -vigencia del Convenio, el
procedimiento para sustanciar las rec1ama.ciones y las normas
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jecióna las cláusulas y condir.:iones que se establecen en la
presente.

Segundo.-Periodo de vigencia: Este Convenio regirá desde el
1 de enero s 31 de diciembre de 1974.

Tercero.-Extensión SJlbJetiva: Quedan sujetos al Convenio
los contribuyentes que figuran, en la relación definitiva apro
bada por la Comisión Mixta en su prol)uesta. de 11 de marzo
de 1974, excluidos los domiciliados en las provincias de Alava
y Navarra y todos aqüellos que han presentado su renuncia en
tiempo y forma, las bajas y las Empresas excluidas por la Or
den ministerial de 2B de julio de 1972 y la Orden de 2B de dI-
ciembre de 1973, '

Cuarte.-Extensión objetiva: El Convenio comprende las ac-

tividades y hechos imponibles d,imanantes de las mismas que se
detallan a continuadón,:

a) Actividades: Venta de hilados y ejecución de obras por
trabajo' por cuenta ajena de todas aquellas fibras manufactura
das a través de maquinaria lanera pertenecientes a. las Empre
sas integradas en el sector y en la Agrupación.

Quedan excluídos del presente Convenio:

1." Las exportaciones.
2." Las operaciones realizadas en Ajava; Navarra:. islas ea

nuias, Ceuta, Melilla y Sahara
3.° Las ventas y transmisiones a las islas Canarias, Ceuta,

MelJl1a y Sahara.

b} Hechos imppnibles;

Tipos
Hechos imponibles

Ventas a mayoristas ; " ,
Ventas ,8 minoristas , , ,
Ejecución de obra , , ,.,., " ,., .. ,', .. , .

Articulo

3
3
3

Bases

1.326.206.000
349.208.30.1
819.400.000

Total .....

Porcentaje

2,00
2;40
2,70

Cuotas

26.524.120
8.381.000

22.123.800

57028.920
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1
Quinto.-La cuota global para el conjunto de contribuyentes

y por las actividades y hechos imponibles comprendidos en el
Convenio se fija en 57.028.92.0 pesetas.

Sexto.-Reglas de distribución de la cuota: global: Pa¡'a impu
tar a cada contribuyente sus bases y cuotas individuales se apli
carán las siguientes regla~: Respecto a hiladores. los husos de
hilar según el tipo de máquina y valor de los hilados producidos.
discriminando la actividad de venta de la manufactura por cuen
ta de terceros. En doblados, el huso der retorcer proporcional
mente al de hilar, En paqueterfa, sin hilatura, el volumen de
operaci{,.nes estimado. Se podráp aplicar indices de corrección
que estJ"lle la Comisión Ejecutiva en atención a las producciones,
utilización de maquinarla y cualquier otra circunstancia.

Séptimo.-El señalamiento, exhibición y comunicación de las
bases y cuotas individuales se_efectuará' con sujeción El lo dis~

puesto en la Orden de 28 de julio de 1972 y se imputarán a los
contribuyentes los coeficientes o puntos que ptocedan de los
fijados para cada regla de distribución.

Octavo,-Las cuotas individuales serán ingresadas en gas pla
zos, con vencimiento el 20 de junio y 20 de noviembre de 1974,
en la forma prevista en el articulo 17, número 2, de la Orden
de 28 de julio de 1972, sin perjuicio de lo establecido en el ar
ticulo 20.2 del vigente Reglamento General de Recaudación.

Noveno.--La aprobacjón del Convenio no exime a los contri
buyentes de sus obligaciones tributarias por actividades, hechos
imponibles y periodos no 'convenidos, ni de las de carácter for
mal, documental, cOntable o de otro orden que sean preceptivas,
salvo las de presentación de declaraciones-liquidaciones por los
hechos imponibles objeto de Convenio.

Décimo.-En la documentación a expedir o conservar, según
las normas reguladoras del Impuesto, sahará constar necesa
riamente la mención dél C;::onvenio.

Undéc1mo.-La tributación apHca.ble a las altas y bajas
que se produzcan durante el pellfodo de vigencia del Convenio,
el proced.1miénto para Bustancíar-las reclamaciones y las normas
y garantías para la ejecución y efectos del mismo se ajustarán
a 10 que para estos fines dispone la Orden da 28 de julio de

-1972.
Duodécimo.-En todo lo no regulado expresamente en la

presente se aplicará, en cuanto proceda, la mencionada Orden
de 28 de julio de 1972.

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 16 de abril de 1974.-El Subsecretario de Hacienda,

José L6pez-Muñiz González-Madroño.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.

ORDEN de 10 de mayo de 1974 por la que se
concede q. la'Empresa Cooperativa. Ganadera ..La
Merced.. '10s beneficios fiscales que establece la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias
de mterAs prefereN-te.

nmos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura
de 1 de marzo de 1974 por la que se declara a la. ampliación
de la central lechera de la Ethpresa Cooperativa Ganadera
..La Merced.. en Jerez de la Frontera (Cádiz), comprendida

• en Sector Industrial Agrario de Interés Preferente, incluyéndola

en el grupo A de losseñulados en la Orden de dicho Depar
tamento de 5 de marzo de lS65,

Este Ministerio, a propuesta de la Secretaria General Téc
n1ca del Departamento, de conformidad con lo establecido en
el artículo 6." de la Ley 152.11963, de 2 de diciembre, y ar
tículo 3.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, ha wnido
a bien disponer lo sigui<;,;nte:

Primero.-Con arreglo a las disposicione.s reglamentarias de
cada tributo, a las especifkf~s del régimen que deriva de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, ,y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se
otorgan a. la Empresa CooperatIva Ganadera ..La Merced,., por
la i'ldustria indicada y por un plazo de cinco años, contados
a pf.rtir de la fecha de publicación de la presente Orden,
los siguientes beneficios fisca1cs:

Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios e
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que gra
van la importación de bienes de equipo y utillaje de. primera
instalación, cuando no se faqriquen en España, Este beneficio
se hace extensivo a los materiales y productos que, no pro
duciéndose en España, se importen para su incorporación en
primera instalación a bienes de equipo que se fabriquen en
E&paña.

Segundo.-El incumplirnhmto de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 9." de la Ley- 152/1963,
a la. privación. de los beneficios concedidos y, por consiguiente,
al abono o reintegro, en su caso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a VV. JI. para ·su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1974.-P. D., el Subsecretario de

Hacienda, José López-Muñiz González-Madroüo.

JImos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de, Economía Fi·
nanciera.

ORDEN de 10 de mayo de 1974 por la que se
conceden r¡ cada una c'e las Empresas que se citan
los beneficios fiscales Ilue establece la Ley 152/
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés
preferente.

tImos. Sres.: Vistas las correspondientes Ordenes del Minis
terio de Agricultura por las que se declaran a las industrias
que al final se relacionan comprendidas en las Zon~ de p~
ferente Localización Indu!?trjal Agraria que se menCIOnan, lD
cluyéndolas en el grupo A de los se:ñalados en la Orden de
dicho Departamento de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio a propuesta de la Secretaría General Técnica
del DepartamentO de conformidad con lo establecido en el
artículo 6.° de l~ Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y ar·
tículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido
a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a la&' específicas del -régimen que deriva de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado
por la Ord€n de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se
otorgan a cada una de las Empresas que al final se relacionan,


